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LEYES SOBRE LA PllOVISIO~ DE CURATOS. 

( Ub. ·I .', 11/. 20 tle la Not•. Recop.) 

Ln 1•11Drn11A. Porque de ser sulicienles en letras y vi
da los que han de ser beneiicia<los se sigue mucho fruto, 
mayormente los curatos, ~ncargo á los prelados de nues
lros reinos, que los provean á personas de letras, y bue
na vida y_ conversacion, y buenos cristianos. 

LEY SEGt'.'iDA. Las parroquias y beneficios curados se 
eonfieran en lo futuro, como se han conferido en lo pa
!iado, por oposicion y concurso, no solo cuando vaquen 
cu los meses ordinarios, sino tambien cuando vaquen en 
lo¡; meses y casos de las reservas, aünciue la presenta
cion fuese de pertenencia real: debiéndose en todos es
tos casos presentar al ordinario el que el patrono tuviese 
por mas digno entre los trns, que hubieren sido aproba
,dos por idóneos por los examinadores sinodales ad cu
.ram a11imar11m. 

LEY TERCERA. Sin embargo de lo prevenido en "el úl
timo concordato de 11 de enero de li5:l, y en la cons
titucion Apostólica, confirmatoria de el (ley anterior), 
me han propuesto varias dudas diferentes prelados y 
cabildos , sobre el modo de proveer los beneficios cura
dos en las vacantes que ocurren, asi en los meses apos
tólicos y casos de las reservas, corno en los meses or
dinarios ; y tambien sobre quien deba hacer las colacio
ues de los beneficios de ia real presentacion: y he ve
nido en declarar por punto general en conformidad de 
dicho concordato y constitucion Apostólica, y no obstan
te cualesquiera órdenes y práctica que hasta ahora ba
ya habido en contrario, que lodos los curatos de provi
sion eclesiástica, aunque sean de patronato eclesiásti~o 
de cualquiera cabildo, comunidad ó particular, que sea, 
se deben sacar á concurso , en conformidad de lo pre
venido por ~l santo concilio de trcnto , y conslilucion 
Apo&tólica arriba citada : que si se causase la vacante de 
los curatos en los meses y casos de las reservas , los 
arzobispos , obispos ú ordinarios eclesiásticos a: quienes 
toque, me propongan tres sugelos los mas idóneos, alen
uídas todas las circunstancias entre los aprobados en el 

concurso, _remitiendo la terna á mi con~ejo de la cáma
ra como está mandado y se pruc.lica actualmente , para 
que yo elija el que tuviere por mas digno : que si los 
curatos measen en los meses ordiuarios, los mismos ar
zobispos , obispos, ú ordinarios eclesiastic_os á quiene.o; 
toque precedido el concurso, propongan igualmente tres 
sugetos de los aprobados, y remitan· la terna á los pa
tronos eclesiásticos respectivos. para que de ellos elijan 
al que tuvieren por mas digno . sin enviarles lista de 
todos los aprobados , aunque se hubiese hecho antes del 
nuevo sistema y método, que l!ªra el mejor acierto cte 
estas importantes elecciones estable.cen el referidó con
cordato y constitucion Apostólica, cuyas reglas se de
!.,cráu observar inviolablemen'e eµ lo futuro, no obs
tante cualesquier contrario estilo ó práctica antecedente: 
.esceptuando de estas providencias las Yicarías perpe
_tuas, unidas pleno j1 1re á comunidades ó monasterios. 
que· por tales no hayan sido comprendidas en las reser
vas , en la:; cuales no se ha de hacer novedad , ui tam-!
poco en los curatos de patronato laical , que igua.lmente 
se esceptuan: que las colaciones de los beneficios de mi 
real presentacion , en cualquier tiempo y forma que Ya

quen , las hagan los arzobispos, obispos y respectivos 
ordinarios diocesanos, y nunca los coladores inferiores, 
y los nombrados por los patronos eclesiásticos las reci
han de los ordinarios ó coladores, en la misma forma que 
se ejecutaba hasta aqui. 

LEY CUARTA. En los curatos que resulten v.acantes por 
premocion de sus poseedores á otros, cuyo nombra
miento me toque por el nuevo concordato, mando, que 
se obsérve y guarde la formalidad del concurso. y que 
preceda la propuesta de los ordinarios, pero no en los 
que vacaren por proveer en aquellos que los poseen la~ 
dignidades, canongias, prebC'ndas y beneficios q_ue sean 
de mi real presentacion en · virtud del citado nuero con
cordato , y marormenle en los obispados, y demas pre
bendas y beneficios de mi antiguo real patronato. 

LEY QUINTA. Todos los ordinarios coladores, al tiem
po de remitir las ternas'! espresen el día y mes de !aºya
cante del curato; nombre del último poseedor¡ su rcnt.t; 



el <lia y Lí•rmino pon¡ue se fijaron los etliclos para el con
curso: el número que hubo de opositores y sus nombres, 
la censura de los sinodales respeclo a los tres que ven
gan en la terna; y· que en cada 11110 de estos se esprese 
~u nombre, patria, diocesi, edad, estudios y méritos, y 
~¡ ha serYido otro:, henelicios, con )as demas caliclades y 
requisitos que le asi5lan, parn que se comprendan los fun
ilamenlos con que viene cada uno en la terna ; sin dis
minuir cosa alguna, á Hn de que yo pueda conformarme 
ron ella, ó elegir entre los propueslos. en uso de mi re
galía al que estime por mas benemérilo. 

Co11cluye11 las eon.sideraciones del Duque de Yalniy. 

Dejemos ya á Pío IX meditar soh:-e las rneJoras que é) 
erea necesarias para dar realce á la paz, que segun sus no
liles espresiones, debe existir entre los hijos de un mismo 
padre , y ec11einos nuestras miradas por un momento sobre 
la siluacion e_sterior. 

La libertad de discusion que ha existido en Europa, 
durante los úllimos ailos del Pontificado de Gregorio XYI 
ha permitido suscitar las. mas grandes cuestiones de la civi
lizacion moderna. De nuevo se ha encendido la guerra en
tre la escuela Cristiana y la lilosólica , pero no la guerra 
sangrienta del 93 que el brazo poderoso de l\"apolcon hizo 
r.esar , sino , Dios sea bendito , una ·guerra de principios, 
una verdadera lucha de inteligencias. 

l)e una parte se ha visto á. la Jglesia católica, gui~da 
por sus venerables y-valerosos pcstores recla~1ar el beneli:._ 
cío de los princi9ios de libertad religiosa escritos en las cons
tituciones modernas. l)e otra se ha visto á los autores y guar
dadores de estas constituciones repugnará. la Iglesia el ejer
cicio de derec!10s que sienten haber prometido. Todas lás al
mas cscojidas han tomado parle en esta lucha , y los pode
res pollticos se.han encontrado por si mismos comprometidos 
en ella. 

No tratamos d1~ entablar aqu1 una discusion sobre el 
fondo mismo de las cosas; mas importa no lar que lodos los 
gobiernos se han pronunciado en el mismo sentido. Poderes 
constitucionales, y poderes absolutos , todos han estado de 
acuerdo para combatir la lihertad de la Iglesia , y los <¡ue 
l:t habian jurado no han sido menos ardientes que los que 
jamás la pr:1meticran. Pero todos ju_ntos tambicn, han re
conocido la insuliciencia de su autoridad en esta lucha reli
giosa , y todos han querido darla el socorro de una potencia 
c¡u~ ellos llaman cs\rangera. 

Por esto el grande Emperador de todas las Rusias ha \·e
ni<I•, á lioma á demandar de un Porlílice que no es el de su 
Iglesia , el mcclio de restablecer la paz Religiosa turbada en 
sus vastos esta:lo~. Por esto el gobierno francés, por una 
rontradirrion inaudita, vino á,implorar la autoridad espiri
tual ik-1 Santo Padre, para trastornar los principios de 
libertad e,pirilual proclamados por la constitucion fran-
1·csa. 

El venerahle r. rcgorio X VI , en el término de su carre
ra, no pudo resolver estas grandes cuestiones. y sabido es 
como las aplazó , pero siempre sera á Roma á dondr ~e vcri-

ga , en último recurs:>, á d~mandar la solucion ; al ~wc
sor de Gregorio XYI es á quien será dcrucllo este derecho; 
de él es de quien puede nacer la luz y de 1·1 se la aguarda; e~ 
imposible dudarlo cuando se rellcxiona sohre los aconteci
mientos de que lloma ha sido teatro durante el mes tic ju
nio último. En diez y ocho siglos, cr mundo Cristiano ha vi~to 
morir y renacer con frecuencia el Pastor que Dios prometiú 
á su Iglesia, y que en la reunion del último cónclave no ha 
habido nada que no sea conforme al órden establecido. Esta 
ha sido tambien la cuarta vez en <¡ue desde el principio dd 
siglo, se ha verificado á v.isla de las generaciones ac:uale.s 
la transmision del anillo de San Pedro. Sin embargo,á la muer
te de Gregorio X VI todas las miradas se volvían hácia !loma; 
la liebre industrial que parece ahsorl'er al mundo tubo ciertos 
momentos de intermitencia; el ruido d_cl agiotage se inter
rumpió, y el torren le de la corrupcion suspendió su curso. 

No hahia mas que una preocupacion en toda E u.ropa, la d<~ 
saber lo que iba á pasar en Roma, ¡,cuál seria la opinion qur. 
triunfaría cu el cónclave y quién seria el investido del 
poder moral que domina los mas grandes soberanos . y 
que sale siempre victorioso de las mayores vicisitudes. En 
fin , luego r¡ue el nombre del Papa salió de .la urna electo
ral, otra preocupacion se apoderó d_e los gabinetes: se han 
disputado por todos los medios el honor de haber conqnis

. tado sus afocciones, y aquellos que se muestran mas envane-
cidos no· son seguramente los mas dignos; pero una vanidad 
tan ardiente e11 hombres de fe tan dudosa, es sin eml.Jargo un 
homenage evidente rendido á !a influencia moral que el So
berano Ponlil1ce está llamado á ejercer. 

¿El cardenal- )fastai , está a la altura del papel ,¡ue la 
Europ~ le llama á desempeñar? Esta es la pregunta <Íne ra
da cual se hace; y nosotros podemos responder a ella atir
mativarnente, aleniéndonos á la pintura que generalmente ~e 
hace del carácter y de los talentos del obispo de lmola. Mas 
antes de buscar en las cualidades personales del cardenal 
)Iastai las prendas del Soberano Pontífice, debemos hablar 
de las esperanzas que encontramos en un órden de ideas mas 
cle1'ado. · 

En efecto, nosolros vemos que Pio IX üene delante de~¡ 
~1s grandes cireunstancias que forman it los grandes hom
bres , y que él debe necesariamente tomar parte en las gra
ves contiendas que exígen grandes resoluciones. 

Las crisis de los siglos pasádos tuvieron sus Ponlílices, 
Gregorio X VI, Inocencio I[(, Sixlo V, vinieron á resolver 
las dificultades de su tiempo segun los principios religiosos 
y políticos que dominaban entonces; ¿por qué el obispo de 
Imola no será el Pontífice enviado para responderá las ne
cesidades de su sig\o·r 

A estas ge_neraciones inquietas =1ue buscan una creencia 
bajo las ruinas de tantas creencias estériles; á la iglesia de 
Francia que combate, segun la justa espresion de M r. de 
Montalembert, contra los hijos de Voltaire y los de Pilate; 
a la iglesia de Polonia que espera un guia y un apoyo; á la 
iglesia de Inglaterra que parcci'. estar pronta á arrojarse en 
los brazos de su i\ladre ; á la iglesia de Alemania que des
echa los desvaríos del misticismo; en fin á las Iglesias des
graciadas y fieles de Espaiia y de Portugal, es posible que 
la Providencia no haya dado un padre , un amigo . un salva
dor en el obispo de [mola'? Para que pues habrá interveni-



do de una manera tan mara\'illosa en la eleccion del sobe
rano Pontífice·? ¿Para que habrá querido manifestarse en es
ta ocasion á los espíritus mas incrédulos'? ¡,Por qué, no será 
posible repetirlo bastantemente, la accion de la Providencia 
á estado visible en la eleccion del cardenal Mastai·f El pri
rner dia, un partido numeroso se agrupó en derredor. de un 
cardenal poderoso y parccia prometer'le la triple corona; mas 
la Providencia hahia escogido su candidªto; y en algunas ho
ras le hizo triunfar, en algunas horas obró un concierto que 
ningun poder humano hubiera tenido tiempo de comunicar. 

Debe pensarse piadosamente que ningun diplomático se 
haya podido jactar de haber ejercido inlluencia sobre la 
eleccion del Santo Padre. Prevenir las intrigas de la diplo• 
macia, inuti¡izar todos los cálculos de los gabinetes en el 
momonto mismo en q u~ ellos espedian sus vetos, libertar d 
sacro Colegio de toda influencia interior y esterior, darle una 
inspiracion espontánea, manifestar la prudencia y sabiduría 
de los príncipes de la iglesia. en una época de agitacion y 
cuando el mundo entero tenia los ojos fijos sobre sus me
nores gestos , no será esto pues una de aquellas manifesta
ciones destinadas para recordar al universo el origen divino 
de la Iglesia Católica.? Y el hombre en quien la Providen
cia ha hecho esta· grande manifostacion ¿ no será él llamado 
á grandes destinos·? Esto nos parece imposible, esto seria 
contrario al buen sentido, esto seria una injuria á la sabi
duría de la Prorldencia. Debemos temer de los espíritus 
superficiales é incrédulos no se ele\'en á la altura de estas 
consideraciones; pero si prefieren las materiales tomadas de 
la vida del Soberano Pontífice, bastará sin duda presentarles 
los héchos qur. dr, algun tiempo a esta parte suenan en la 
boca de todos y hacerles comprender su significacion. 

Se sabe que la nicacion eclesiástica del obispo de Imola 
fue debida ó causas que atestiguan una piedad y una elera
cion dé carácter apropósito para las mas altas funciones. El 
tuvo la ventaja poco cnmun de visitar <'I antiguo ~- uuero 
mundo , como para conocer los limites mas lejanos de la 
iglesia de que él debía ser gefc. \"ombrado arzobi~pJ de 
Spoleto, mereció la confianza general hasta tal punto que, 
una dipµtacion de su diócesis vino á suplicar á Gr('gorio 
X V[ que no les quitase su. arzobispo ; y el Soberano Pontí
fice para desatender esta súplica tuvo ,¡ne inrocar el bien ge
neral de la iglesia que llamaba, dc('ia él , á e~te pas'or á 
Imola. Nadie ignora cuanto ha ilustrado á esta silla diíicil 
el Cardenal ~{astai , y cuanto ha trabajado allí con su con
ducta para el ·bien general de la Religion, aun se puede 
decir que ha preludiado las funciones de gefc de la iglesia 
universal desde que puso su di(ICCSÍS en ('()lllllnion de idl'aS 
con una de las mas importantes de Francia y publicó en 
I mola el célebre mandamiento del arzobispo de Lion. 

Sin embargo no queremos decir con esto que los man
damientos del obispo de lmol~dehan ser la regla de las hu
¡as del S;iberano Ponlílice; sabemos la diferencia que ('Xiste 
entre la responsahilidad de una silla ('¡:iscopal y la de la silla 
de San Pedro; pero es imposible el no dar una grande impor
tancia al mandamiento del o(iispo de lmola; es imposible 
no ver que los principios proclamados tan rnlcrosamente 
por el Cardenal de Bonald , fueron adoptados por el Carde
nal Ma.staí ; es imposible no pensar ,¡ue este ilu~trc ohispo 

ha eom11rendido la situacion de la iglesia en Francia, y 1¡11e 
ha apreciado las vías. en que se avanza el episcopado fran
cés. Sin duda ha recordado <¡ne estas vías nuevas fueron 
abiertas .por la fuerza de las cosas, y por uno de sus mas 
ilustres predecesores. En efecto, el venerable Pio VII fué el 
que trazó , en 1801 , el camino que nuestros obispos siguen 
en el dia. Este Pontífice fué quien dijo entonces á la iglesia 
de Francia: << han sido vuestros bienes confiscados, destruidos 
))rnetros altares, abolidos todos vuestros derechos. Xo se os 
)) vuelven los bienes , pero se •os promete una compensacion 
>,conveniente: no se os vuelren vuestros ·derechos de igle
)) sia nacional , mas se os promete la libertad acordada por 
)) la carta á. todos los cultos: El bien de la iglesia exige que 
»yo acepte estas nuevas condiciones y que firme el contrato 
nque asegura al menos el libr.e ejercicio de la. Religion, ca
>i tólica, apostólica, romana en Francia.» 

Obrando asi, Pío VII comprendió la situacion de la Fran
cia; pero no cunfundió el principio de la libertad de cultos 
con el de la libertad .de la Igliesia, como se le quiere atri
buir. El vicario de Jesucristo no fue llamado á admitir un 
principio que coloca en un mismo rango todos los cultos y 
abate la rernlacion divina al nivel de todas las estravagan
cias humanas; pero hallándose escrito este principio en la 
constitucion francesa, tenia el derecho de hacer que de 1•1 
resultase la libertad de la Iglesia, y turn razon (como tuvi
mos nosotros·ocasion de decirlo ( 1) y de colocar bajo la ga
rantía del concordato de 1801 , es decir, bajo la garantí;\ 
del derecho de gentes , una libertad que tenia ya la del de
recho politico de la Francia. 

f:I poder de Napoleon, que no conocía freno, echó 
por tierra el derecho político y el derecho de gentes; pero 
esta riolencia no duró mas que un tiempo , y la re,·olucion 
de 1830 se ha visto obligada á dernh-er á la Iglesia los dere
cl!os que se·le habian prometido en 1801. 

I.o que hace al presente el episcopado francés deman
dando su parte de libertad en la que fue garantida á todos 
los cultos, es lo é¡ue Pio Y[[ hizo por si mismo en la gran
de tran~acion religiosa de t 80 l. 

Se querra acaso persuadirá la Santa Sede que el episco
pado francés Yiola los principios católicos reclamando ·"1 
heuelicio de la libertad de lps cultos y que debe renunciarla 
para ser consiguiente consigo misma. Seria en efecto muy 

. comodo el pribar de esta suerte á los católicos de la libertad 
acordada á todas las sectas religiosas. 

~fas la Santa Sede no será sorprendida con estos artifi
cios y homenajes hipócritas hacia los principios de la Iglc
~ia; no oh·idará que fue un soberano Pontífice quien acept(l 
el primero la situacion que los revolucionarios crearon á la 
Iglesia de Francia, y no esquibar;'I sufrir los incon,·enicn
tes de la libertad sin aceptar las ventajas. 

s~ dice,que un SL\nlimiento de vcneracion y de admira
éíon por Pin Yll hll inspirado al rarrlcnal :\lastai en la eler
rion ,¡ne ha hecho del nomhre de Pio IX. i\'oso!ros tomamos 
acta de este" hecho con gusto porque en el vemos un nuern 
motiro de pensar qu~ el nuevo soberano Pontífice se cree 

11} Los arliculos orgánicos y el co11cordato, corrcsponciant 
de HH5. 



llamado á luchar contra los mismos obstáculos y ha llenar 
los mismos deberes c¡ue su predecesor. 

Pero detengámonos aquí, p'.>rc¡ue no tenemos la ¡irctcn
sion de presagiar el porvenir; hemos querido solamente ha
blará los católicos de !•rancia á cerca de las esperanzas que 
la siluacion de las cosas justifica á nuestro ¡iarecer. Se po
drá du<lar de nuestra prevision y sagacidad, pero nadie 
tiene el derecho de prohibir c¡ue tengamos esperanzas que 
no son del número de aquellas c¡ue la ley ha querido pro..:: 
hihir. De cualquier manera q«c sean nuestras consideracio
nes quedan fundadas sobre un hecho cuya importancia es in
contestable; la Providencia ha maiifcstado claramente su 
iutencncion di,·ina en la elccci_on de Pio l~, y su primer 
acto como soberano \cmporal lleva ya el sello de este santo 
origen. 

!loma 17 <le julio de 1846. 
El Duque Valmy. 

Sl"IZA.-l11ricl113 de agoato.•-lloy se ha ocupado la Dieta de 
la cueslion de los eonventos. Los diputados de Siete Cantones qu~ 
reclaman han logrado ser oídos. 

l.ucc~na pretende que la supresion de los conventos de Argovia 
l'Onstituye, no solo una violacion de un articulo del pacto federal, 
sino que esta medida abrió una herilla profunlla en el sentimiento 
religioso de los católicos. 

Uri cita las numerosas peticiones que solicitan• el rest~bleci
miento de los conventos. 

l; nterwald sostiene que la formacion de los cuerpos francos es 
una consecuencia de la suprcsion de los com·enlos. 

Purich, Triburgo y Valaia hablan en el mismo sentido. 
El diputado de Argovia pretende que las peticiooes favorables 

al restablecimiento de los conventos prueban que el pueblo ca{ó
lico de la Suiza no está unánime sobre esta cuestion. 

Se dejó aplazada la discusion para el dia sjguienle. 

las relaciones entre la I:;lrsi3 y el Estallo á que se :idopten senti
mientos mas lem¡>lallos; de otra suerte serán perseguidos con 
todo el rigor lle las leyes. 

Segun la Gaceta de ,i.1igsb11rgo, ha convocado el Pajia una con
gregacion de cardenales para· deliberar acerca de la redaccion dtl 
un nuevo código criminal. Dícese que será nombrada una comision 
de varios ilustrados jurisconsultos para ocuparse en este negocio. 

A:caba de abrirse en Roma una suscricion voluntaria con el fin 
de eternizar el acto de clemencia de Pio IX por mt'dio de un so
b'crvio monumento, cuyas formas no se han determinado aun; pero 
parece que se trata lle reunir en este monumento la memoria del 
soberano pontífice con la utilidad pública; probablt'menle se cons
truirá un gran puente sobre el Tiber á que se daril el nombre de 
Pío IX. 

El 10 de agosto presidió el Papa en el palacio Quirinal una 
asamblea de cardenales. Créese que el objeto de las deliberacionts 
se refiera á puntos de la adminilitracion general. 

En Roma acaba de descubrirse un cuadro de Miguel Angelo y 
otro de Rafael: el primero representa el acto de poner en el se
pulcro el cuerpo de Cristo, y el segundo un retrato del célebre 
cardenal del Monte. 

Ha fallecido en Algccim el señor -obispo de Ceula, electo de 
Osma, cuyo cada ver fue sepultado con la mayor solemnidad en la 
tarde del 15 del corriente. 

Escriben de Ceuta que ha sido nombrado por unanimidad y ca-
IDEM 1¡¡ de aooslo.-lloy ha continuado en la Dieta la discusion nónicamenlc vicario capitular, el canónigo D. José Barragan y Va

sobre la cuestion concerniente á los conventos. Véase el resultado lencia, sobrino dei difunto obispo. 
de los votos. Ginebra, 1. 0 : ¡,roposicion de no hablar mas de este 
asunto. 2." Reintegracion de los conventos de Argo\'ia en sus de
r,irhos, i estados y 112. 3.' Proposicion t.le de Ncuchatel: supri
mir la resolucion de 18i:'í, y devoher sus derechos :i los conven
tos de Argovia, 8 estados y t12. 4.' Hasta el restablecimiento de 
los conventos, Argovia deberá proveer ios medios de subsistencia 
:\ los abades y religiosos, 7 estados y 112. ti.' Recomendar~ Argo
via que tome en consideracion las reclamaciones de IGs abades de 
Welingen y de Murl, ti estados y 112. 6.' Nombramiento de una· 
,omision para examinar las reclamaciones de los religiosos, i es
tados. 7 .' Comunicará los estados la ley concerniente á la admi
sion de novicios, 1 estado (Grisons). 8.' Invilacion :i Argovia para 
,¡ue deje :i los religiosos la adminislracion de sus bienes y la fa
cultad do recibir no\'icios, i estados y 1 ¡2. 

~o ha habido por consiguiente mayol'Ía sobre ning_una de estas 
euestioneg, y el asunto se ha dallo por tc;minado. 

(Nuem Ca;. ele Luric/1.) 

rm;s1A.-EI rey acaba de dar una órden de gabinete para que 
,~ im·itc a los catedráticos que &e mezdan en las quuellas sobre 

El seí10r obispo de la Habana ha sido agraciado con la gran 
Cruz de Isabel la CatlÍlica. Aun no se sabe cuando saldrá S. l. para 
su diócesis, pero se asegura que lo verificará muy eh breve. 

Curso de Olstorla y dlHelpllna par&leular de la IKle•la de 
EsRai1a en los puntos principales de su gobierno desde los liempos 
primitivos, precedida de dos discursos ó tratados: el primero sohre 
el origen del poder civil, en d cual se analizan las doctrinas de los 
publicistas Spedalieri, Balmcs y otros. Y rl segundo sobre los prin
cipios generales del derecho público eclesiástico por el licenciado 
D. Juan Miguel Ximena. 

Se ha repartido el tomo primero en octa1·0 marquilla de mas de 
400 pá¡únas y está en prensa el segundo. Consta la obra de tres to
mos. Precio veint~ reales rústica y veinte y cuatro pasta cada 
tomo. 

Se despacha en la imprenta calle de Atocha, núm. 100. 

MADRID: 
Imprenta del). ,lo•é c. de la Peii•, t'alle de Jltoeba aúm, ace 




